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TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS BANCARIAS. LA IMPRESIÓN DE INTERNET DE LA 
INFORMACIÓN DERIVADA DE ÉSTAS, AL TENER LA NATURALEZA DE DESCUBRIMIENTO 
DE LA CIENCIA, SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO DEL 
JUZGADOR. Conforme al artículo 1238 del Código de Comercio, los documentos privados son 
aquellos que, por exclusión, no son reputados por las leyes como instrumentos públicos, pero para 
que puedan ser considerados como tales, deben contener como característica esencial que pueda 
imputársele a una persona su elaboración o la orden de realizarse, para efectos de su 
reconocimiento. Por tanto, la impresión de Internet de una transferencia electrónica bancaria no debe 
valorarse como una copia simple o un documento privado, toda vez que no puede imputarse a una 
persona su elaboración, ante la falta de firma autógrafa para efectos de su reconocimiento, sino que 
constituye la impresión de la información generada vía electrónica y, en consecuencia, tiene la 
naturaleza de descubrimiento de la ciencia, cuyo valor probatorio queda al prudente arbitrio del 
juzgador, conforme a los artículos 210-A y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al código mercantil referido. Así, para valorar la fuerza probatoria de esa 
documental electrónica, el juzgador deberá atender, preponderantemente, a la fiabilidad del método 
en que fue generada la información, a fin de corroborar su contenido, lo que puede acreditarse por 
medio del código de captura, sello digital, o cualquiera otra que permita autenticar su contenido. 
Además, como esa información electrónica es expresada en un documento, ésta puede objetarse 
en cuanto a su alcance y valor probatorio o impugnarse de falsa, para lo cual, deberán seguirse las 
reglas establecidas en el Código de Comercio. 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 863/2017. Javier de Jesús Gómez Sánchez. 26 de abril de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Hugo Alfonso Carreón Muñoz. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


